
Procuraduría General de la Nación 

ACUERDO NÚMERO 17-2022-DS-DA 
Guatemala, 24 de enero de 2022. ,. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

CONSIDERANDO: 
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Que de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de la República de Guatemala, el Decreto 
512 del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, el Procurador General de la Nación, ejerce 
la representación del Estado y es la máxima autoridad de la Procuraduría General de la Nación, de la cual 
promueve el correcto funcionamiento. 

CONSIDERANDO: 
Que el Decreto número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala "Ley de Contrataciones del 
Estado", establece dentro de las modalidades específicas de adquisición, que los organismos y dependencias 
podrán celebrar contratos de arrendamiento, siempre que los mismos carezcan de inmuebles, debiendo 
justificar la necesidad y conveniencia de la contratación. 

. CONSIDERANDO: 
Que de conformidad con el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, una vez que se encuentre 
suscrito el contrato por el funcionario designado, con el propósito que pueda cobrar plena validez y los efectos 
jurídicos deseados, será cursado a la Autoridad Superior, quien deberá aprobarlo mediante Acuerdo, dentro 
de los diez días hábiles siguientes, contados a partir de la presentación por parte del contratista de la garantía 
de cumplimiento a que se refiere la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: 
Que debido a la importancia dar continuidad a los servicios que presta la Delegación Regional de la 
Procuraduría General de la Nación, en el Departamento de Zacapa, se hace necesario emitir la disposición 
legal que apruebe la suscripción del contrato de arrendamiento del inmueble en que se encuentra ubicada la 
misma. 

POR TANTO: 
Con fundamento en el:Artículo 252 de la Constitución Política de la República de Guatemala y en uso de las 
facultades que le confiere los artículos: 1, 2, 3 y 5 del Decreto número 512 y sus reformas; 43 inciso "e" y 65 
del Decreto 57-92 "Ley de Contrataciones del Estado", ambos Decretos del Congreso de la República de 
Guatemala; 42, 55 y 61 inciso "d" del Acuerdo Gubernativo 122-2016 de fecha 15 de junio de 2016, 
"Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado". 

ACUERDA: 
Artículo 1. Aprobar las dieciséis cláusulas del Contrato Administrativo de Arrendamiento identificado con el 
número 12-2022, de fecha 4 de enero de 2022, que contiene el Arrendamiento del inmueble en donde se 
encuentra ubicada la Delegación Regional de la Procuraduría General de la Nación, del Departamento 
deZacapa. 

Artículo 2. Las condiciones del arrendamiento y la forma d� pago se establecen en el contrato identificado 
en el Artículo precedente y surten efectos a partir de la fecha de suscripción del mismo. 

Artículo 3. El pago del arrendamiento establecido en el Contrato Administrativo de Arrendamiento número 
12-2022 se realizará con cargo al renglón presupuestario 151 "arrendamiento de edificios y locales" del
Presupuesto de Egresos del presente Ejercicio Fiscal, asignado a la Procuraduría General de la Nación.

Artículo 4. El presente acuerdo surte sus efectos inmediat�mente. Notifíquese. 
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